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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor secretario, se abre la sesión. 

Sírvase dar cuenta con los asuntos que tenemos para el día de hoy. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA: Sí, señor, con gusto, en 

principio, se somete a la consideración del Pleno, la aprobación del acta, 

de la sesión pública, celebrada el martes treinta y uno de octubre de dos 

mil seis. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A consideración del Pleno, el acta 

con la que se ha dado cuenta. 

Consulto si en votación económica, ¿se aprueba? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

APROBADA. 

 

Antes de que continúe el señor secretario dando cuenta, me permito 

informar al H. Pleno, que el viernes, día tres de noviembre, se recibió, o 

se recibieron, dicho con mayor exactitud, en la Presidencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, diversos oficios, remitidos por la 

Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, a los 

cuales, procedo, no tanto a dar lectura, porque sobre todo uno de ellos 

es muy amplio, y esto es del conocimiento público, sino los aspectos 

fundamentales de estos distintos documentos; el primero, fechado el día 

treinta y uno de octubre de dos mil seis, dirigido al presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, dice lo siguiente: “Hago de su 

conocimiento, en sesión de la Cámara de Senadores, celebrada en esta 

fecha, se aprobó el siguiente Decreto, y vienen los dos puntos 

resolutivos, que dicen: Primero: Se determina que los candidatos a 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, que integran las seis ternas propuestas por la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aquí habría 

que añadir, si fuera por escrito, (sic), porque en realidad, fue el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia, quien hizo la proposición, la Presidencia, 

sólo el conducto que remitió esa proposición, para designar de entre 

ellos, a los que sustituyan, a quienes habrán de concluir con el período 

constitucional, por el que fueron designados, de cinco de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, reúnen los requisitos constitucionales y 

legales, que se requieren para ocupar en su caso, dicho cargo. 

Segundo.- Por consiguiente, y con fundamento en el párrafo décimo 

octavo del artículo 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de las seis ternas que se proponen, en el caso particular, y 

describen en el Apartado Séptimo, del Capítulo de Consideraciones del 

presente dictamen, el Pleno de la Cámara de Senadores, podrá elegir, 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación, y hacer las notificaciones de los resultados de la 

votación de cada terna, en los términos legales correspondientes, hay el 

transitorio único, publíquese el presente decreto, y; notifíquese a los 

ciudadanos elegidos magistrados, para que rindan la protesta señalada 

en el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Este documento se acompaña de un proyecto de decreto, de 

la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores, que consta de 

dieciséis hojas, en donde incluso, se aprecia que es la Comisión de 

Estudios Legislativos, y la Comisión de Justicia, o sea, fueron 

Comisiones conjuntas, y se aprecia que hubo modificaciones por parte 

del Pleno del Senado, al proyecto de Decreto, que presentaban las 

Comisiones Unidas, que he mencionado. Con la misma fecha, el oficio 

número 607, en el que se comunica: Me permito comunicar a usted, que 

en sesión celebrada en esta fecha, los ciudadanos Constancio Carrasco 

Daza, Flavio Galván Rivera, Salvador Olimpo Nava Gomar y María del 

Carmen Alanís Figueroa, rindieron protesta de ley como magistrados de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

 
Con la misma fecha, oficio 610, me permito notificar a usted que este día 

la Cámara de Senadores realizó la votación para la elección de los 

magistrados integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, sin que se obtuviera la mayoría 

calificada para ninguno de los integrantes de la tercera terna, en la que 

participaban los ciudadanos Alfonso Oñate Laborde, Jacinto Silva 

Rodríguez y Héctor Arturo Mercado López, lo anterior para los efectos de 

lo que dispone el inciso e) del artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación.  

 
El cuarto oficio, el número 612, el senador Manlio Flavio Beltrones 

Rivera, presidente que es el que hace estas comunicaciones, me señala 

lo siguiente: Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en 

esta fecha, con fundamento en los artículos 99 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 198 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se eligieron como magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los 
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ciudadanos Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel 

González Oropeza, Salvador Olimpo Nava Gomar y María del Carmen 

Alanís Figueroa.  

Como ustedes advertirán, se presenta una situación que obliga a esta 

Suprema Corte, a que en el plazo de tres días, sustituya la terna que fue 

rechazada por no reunirse la mayoría de las dos terceras partes de los 

presentes, y a la que se hace referencia en uno de estos oficios. Por 

consiguiente, yo sugeriría que pudiera el señor secretario, dar lectura a 

un proyecto de acuerdo relativo a reglas para integrar una terna, que 

será propuesta a la Cámara de Senadores, a lo que se refiere el orden 

del día de esta sesión. Si están ustedes conformes, como ustedes 

comprenderán, aunque desde luego ya había algunas noticias en este 

sentido, que motivaron algún intercambio en la sesión del martes, 

cuando ya tuvimos conocimiento detallado de que esto había sucedido, 

entonces, siguiendo como lo verán básicamente la tecnología, 

llamémosle que hemos ideado para este procedimiento, pues 

elaboramos un proyecto de acuerdo, que serviría de base, para que 

incluso enseguida pudiéramos proceder a la integración de esta terna. El 

señor Secretario General de acuerdos en funciones, pues él quizá quiso 

dar opciones a los integrantes de este Cuerpo Colegiado, lo cual siempre 

es provechoso en un Órgano Colegiado, y como lo veremos plantea dos 

opciones, será el Pleno el que finalmente decida cuál es la opción por la 

que debemos caminar. Por favor señor secretario, da lectura al proyecto 

de acuerdo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor, 

Considerando. Primero, con motivo de la conclusión del período 

constitucional de seis magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, emitió el Acuerdo 13/2006, en el que se 

determina el procedimiento para integrar las ternas que serán propuestas 

a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para la 

designación de seis magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Segundo, con motivo de la convocatoria contenida en el referido Acuerdo 

13/2006, se presentaron 190 solicitudes, de las cuales 160 cumplieron 

con los requisitos formales. 

 
Posteriormente, con base en un análisis minucioso de la diversa 

información presentada por los aspirantes, en la sesión pública plenaria 

celebrada el dos de octubre de dos mil seis, por el Tribunal Pleno, se 

integró una lista de treinta y dos aspirantes. 

 
Tercero.- En estricto cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 

Plenario 13/2006, en sesión pública solemne celebrada el dieciséis de 

octubre de dos mil seis, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, seleccionó a dieciocho aspirantes, los cuales se integraron 

aleatoriamente, seis ternas que se remitieron ese mismo día por la 

Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Senado de 

la República, acompañadas de los expedientes y anexos relativos. 

 
Cuarto.- En su sesión pública del treinta y uno de octubre, la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, designó a cinco magistrados de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

y, respecto de la tercera terna remitida, ninguno de los candidatos obtuvo 

la mayoría calificada, lo que se notificó a este Alto Tribunal en términos 

del inciso e), del artículo 198, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, mediante escrito presentado el tres de noviembre del año en 

curso. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Yo creo que aquí habría que ser más 

precisos: “lo que, por conducto de la Presidencia de este Alto Tribunal, 

se comunicó al Pleno, en términos del inciso e), del artículo 198, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por oficio 610, de 

fecha treinta y uno de octubre de dos mil seis”; y ahí estamos señalando 

con rigor; si no tienen ustedes inconveniente, cuál fue el mecanismo que 

se utilizó. 

Continúe, señor secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES .- Sí, señor 

presidente. 
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Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el inciso e), del artículo 198, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el supuesto de que 

ninguno de los candidatos de una terna para seleccionar un magistrado 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, obtenga una votación calificada en el Senado de la 

República, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez notificada 

de tal decisión, debe presentar una nueva terna dentro de los tres días 

siguientes; por lo que, ante la votación obtenida en ese órgano 

legislativo, respecto de la tercera de la remitidas por este Alto Tribunal, 

en términos de los previsto en el Acuerdo Plenario 13/2006, es 

conveniente precisar las reglas que deben seguirse para integrar la 

nueva terna que se remitirá a la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con los diversos 11, fracción XXI, 198 y 212 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, expide el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- En el procedimiento para la selección e integración de la terna 

de candidatos a ocupar el cargo de magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, podrán participar 

los veintisiete restantes que dentro del seguido con base en el Acuerdo 

Plenario 13/2006, obtuvieron seis o más votos en la sesión celebrada el 

dos de octubre de dos mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Esto sería la opción “A”; lea la opción 

“B”. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES : Sí, señor 

presidente. 

 

Primero.- En el procedimiento para la selección e integración de la terna 

de candidatos a ocupar el cargo de magistrado de la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, podrán participar 

los trece restantes, que dentro del seguido con base en lo dispuesto en 

el Acuerdo Plenario 13/2006, obtuvieron seis o más votos en la sesión 

celebrada el dieciséis de octubre de dos mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, continúe, al fin lo someteremos 

a debate. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES .- Sí, señor 

presidente. 

 

Segundo.- Para integrar la referida terna, se desarrollará el siguiente 

procedimiento: 

 

1.- Designación de escrutadores, entrega de tarjeton es de votación 
y de listas con los nombres de los aspirantes. 
 

1.1 El presidente designará dos ministros que fungirán como 

escrutadores. 

 

1.2 Cada ministro entregará al Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, el tarjetón de color amarillo tamaño oficio, debidamente 

sellado por la Secretaría General de la Presidencia, que le fue 

proporcionado previamente, en el cual señalarán los nombres de 

los tres diferentes aspirantes de su elección, especificando además 

el número asignado; los nombres de los tres aspirantes 

seleccionados por cada ministro, deberán colocarse en el tarjetón 

en orden numérico, del menor al mayor, para facilitar el cómputo de 

la votación. 

 

 

1.3 A su vez, el Secretario General de Acuerdos en Funciones,  

entregará a cada uno de los ministros con el fin de que puedan 

anotar la votación correspondiente la lista con el nombre de los 27 

aspirantes que contenga 12 columnas para reflejar la votación que 

se dé con motivo de la lectura de cada uno de los tarjetones, así 

como el total de votos obtenidos por aspirante. 



 8 

 

1.4  El Secretario General de Acuerdos en Funciones, una vez que 

cuente los tarjetones entregados por cada uno de los ministros, los 

revolverá, los numerará progresivamente y los entregará en orden y 

forma alterna a cada uno de los escrutadores, informando en voz 

alta el número de la tarjeta entregada al escrutador. 

 

2. Lectura de los tarjetones de votación y cómputo de ésta.  

 

2.1. Cada uno de los ministros escrutadores alternadamente dará lectura 

a los 3 votos señalados en cada uno de los tarjetones entregados por los 

señores ministros, uno de los ministros escrutadores leerá el número y el 

nombre del aspirante, el otro ministro volverá a leerlo y una vez que haya 

quedado registrado en el sistema de cómputo, así lo indicará. 

 

Al concluir la lectura de cada uno de los 11 tarjetones, el ministro 

presidente consultará a  los señores ministros si están de acuerdo con el 

cómputo realizado, o si tienen alguna objeción al procedimiento. Una vez 

aprobada la votación derivada de la lectura de un tarjetón, el mismo se 

destruirá en ese momento por el Secretario General de Acuerdos en 

Funciones. 

 

2.2. La votación oficial la llevará el Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, debiendo tomarse en cuenta que la votación plasmada en el 

sistema informático es únicamente de apoyo. 

 

2.3. Al concluir el registro de los votos señalados en los 11 tarjetones,  el 

Secretario General de Acuerdos en Funciones, verificará los resultados 

obtenidos y leerá los nombres de los aspirantes que hayan obtenido seis 

o más votos, a continuación entregará a cada uno de los ministros la lista 

de los aspirantes que hayan obtenido seis o más votos. 

 

2.4. El ministro presidente, consultará a  los señores ministros si están 

de acuerdo con el resultado obtenido, o si tienen alguna objeción al 

procedimiento. 
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Si con motivo de esta votación, no resultan 3 aspirantes con seis o más 

votos, se estará a lo dispuesto en la regla 3.1 de la fracción III, de este 

punto; en caso de que resulten más de 3 aspirantes con seis o más 

votos, pero exista un empate para ocupar el o los últimos lugares, se 

aplicará la regla 3.2. de la fracción III, de este punto; de resultar 3 

aspirantes con seis o más votos, sin que se de el referido supuesto de 

empate, se aplicará lo previsto en la fracción IV, de este punto. 

 

3. Procedimiento ante la falta de 3 aspirantes con seis votos o más, 
o en caso de empate para ocupar esos 3 lugares. 
 

3.I. En el caso de que no se obtengan 3 aspirantes con una votación 

igual o mayor a seis votos, se procederá en los siguientes términos:  

 

3.1.1. El presidente señalará los nombres de los aspirantes que por la 

votación obtenida, ya forman parte de la lista de 3, precisando el número 

de lugares por los que se realizará la siguiente votación. 

 

3.1.2. Previa impresión, el  Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, repartirá a  los señores ministros una lista en papel color 

blanco de los aspirantes que hayan obtenido entre 3 a 5 votos. 

 

3.1.3. El ministro presidente, mencionará el número de votos que podrá 

realizarse en esa lista. 

 

3.1.4. En la lista de color blanco, cada uno de los ministros deberá votar 

por el número de aspirantes necesarios para integrar la lista de 3 que 

debe aprobarse en esa sesión. 

 

3.1.5. A continuación se seguirán en lo conducente las reglas 1.1. a 1.4.  

y 2.1. a 2.4. 

 

3.1.6. En el supuesto de que concluida esta nueva votación, aún no se 

cuente con 3 aspirantes con una votación igual o mayor a seis votos, se 

procederá nuevamente, excluyendo también a los que ahora hayan 
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obtenido esta votación en los términos precisados en los puntos 3.1.1. a 

3.1.5. y así sucesivamente. 

 

3.1.7. En el caso de que con motivo de una votación de las previstas en 

la regla 3.1.5. se dé un empate entre aspirantes que obtengan seis o 

más votos y el número total de éstos supere en adición a los 

previamente votados el número de 3, se estará al procedimiento 

señalado en la regla 3.2. 

 

3.2. En el supuesto de que con motivo de la votación prevista en la 

fracción II, de este punto se dé un empate  para ocupar alguno, o 

algunos de los últimos lugares de los 3 que deben ocuparse, entre 

aspirantes que obtengan seis votos o más, se procederá en los 

siguientes términos: 

 

3.2.1. El Secretario General de Acuerdos en Funciones, ordenará la 

impresión de una lista en papel color blanco, en la que consten los 

nombres de los aspirantes que hayan obtenido una votación de seis o 

más votos y se encuentren empatados para ocupar alguno, o algunos de 

los 3 lugares. 

 

3.2.2. Dicha lista se entregará a cada uno de los ministros, a 

continuación el Secretario General de Acuerdos en Funciones, dará 

lectura a los nombres de los aspirantes que se encuentren empatados 

para ocupar alguno, o algunos de los 3 lugares y mencionará el número 

de votos que pueden emitirse en esa lista. 

 

3.2.3. En cada una de las listas impresas en papel color blanco, cada 

ministro votará por el número de aspirantes necesarios para integrar la 

lista de 3 que debe aprobarse en esa sesión. 

 

3.2.4. A continuación, se seguirán en lo conducente las reglas 1.1. a 1.4 

y 2.1. a 2.4.  
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3.2.5. Si al concluir la referida votación, persiste algún empate, se 

realizará una nueva votación aplicando en lo conducente las Reglas 3.2. 

1, a  3.2.4. 

 

4.- Integración de la Terna .  
 
Una vez determinados los tres aspirantes que obtuvieron seis o más 
votos, la terna respectiva se integrará por orden alfabético atendiendo a 
sus apellidos. 
 

Punto Tercero: El mismo día en que este Tribunal Pleno apruebe la terna 

integrada en términos de lo señalado en el punto anterior, el presidente 

de esta Suprema Corte la remitirá a la Cámara de Senadores 

acompañada de la documentación que la sustente. 

 

Cuarto: Las situaciones no previstas en este Acuerdo serán resueltas por 

el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Puntos Transitorios: Primero. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación. Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, en 

cuatro diarios de circulación nacional, y en medios electrónicos de 

consulta pública. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como ustedes advertirán, hay ante 

todo un dato que es evidente, que el ministro Ortiz Mayagoitia no se 

encuentra presente por estar cumpliendo con una comisión especial de 

carácter internacional, y esto implicaría, si es que tenemos todos los 

elementos para que pudiéramos cumplir de inmediato con el Acuerdo, 

que donde habla de once ministros, de once tarjetones, se tendrían que 

poner diez. Esto es una de las primeras observaciones que haría. 

 

Como también ustedes advertirán, la redacción del proyecto de acuerdo 

está previendo solamente la opción A, pero no la opción B; es lógico que 

si llegara el Pleno a inclinarse por la opción B se tendrían que hacer los 

ajustes correspondientes, que solamente implicarían el número de 

participantes, y que este es el primer problema que debemos debatir, y 
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esto como también resulta evidente, lo hacemos con la transparencia 

que nos hemos preocupado de cumplir durante todas estas 

intervenciones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Pongo a consideración del Pleno lo relacionado con estas opciones. 

Tiene la palabra en primer lugar el señor ministro Sergio Valls, en 

seguida el ministro José Ramón Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ:  Con la súplica, señor 

presidente, de que el señor secretario  en funciones sea tan amable de 

repetir la lectura de las opciones A y B. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Cómo no, muchas gracias. Primero 

repite la lectura de estas opciones. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor, 

con gusto. 

 

La opción A. Señala el punto primero: En el procedimiento para la 

selección e integración de la terna de candidatos a ocupar el cargo de 

magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación podrán participar los veintisiete restantes, que dentro 

del seguido con base en lo dispuesto en el Acuerdo Plenario 13/2006, 

obtuvieron seis o más votos en la sesión celebrada el dos de octubre de 

dos mil seis. 

 

La opción B. Primero, en el procedimiento para la selección e integración 

de la terna de candidatos a ocupar el cargo de magistrados de la Sala 

Superior podrán participar los trece restantes, que dentro del seguido 

con base en lo dispuesto en el Acuerdo Plenario 13/2006, obtuvieron 

seis o más votos en la sesión celebrada el dieciséis de octubre de dos 

mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúa en el uso de la palabra 

señor ministro Valls. 
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SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ:  Señor presidente, no sé si 

sea el momento de manifestar el total de las opciones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, eso es lo que sometí. 

 

SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ:  Entonces, continuando en el 

uso de la palabra yo estaría por la opción A, que supongo que esto le da 

mucho más transparencia al procedimiento que emprenderemos en un 

momento. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ministro José 

Ramón Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  Muchas gracias, señor presidente. 

Yo a diferencia del señor ministro Valls, estoy por la opción B. Me parece 

que con una enorme pulcritud este Tribunal Pleno en las sesiones 

correspondientes llevó a cabo una votación, como usted lo dijo en esa 

sesión de presentación, mucho más allá de lo que nos ordena en este 

caso la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

particularmente su artículo 198. 

 

Cuando nosotros votamos por los dieciocho nombres, de los cuales 

cinco fueron seleccionados por el Senado de la República, y quedan 

trece restantes como lo propone la opción B, me parece que hicimos un 

ejercicio muy escrupuloso, un ejercicio muy puntual, tuvimos las 

comparecencias y los votos. Yo por esas razones, en este caso no vería 

por qué tendríamos que repetir esa votación, a mi juicio seleccionar 

respecto de los trece nombres, y es más, elegir aleatoriamente como lo 

hemos estado haciendo, a partir de los trece nombres que quedaron 

después de la selección del Senado, sería una opción muy razonable, 

que se sustentaría en la transparencia con la que actuamos en las 

sesiones anteriores, y yo en ese sentido me pronunciaría por esta 

posibilidad, señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor ministro 

José de Jesús Gudiño. 
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SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO:  Sí, yo me inclino por la opción A, 

en virtud de que los trece candidatos que de alguna manera ya fueron 

valuados, yo creo que nada impide dar mayor amplitud e incluir a los 

veintisiete que originalmente estaban, porque yo creo que esa es la idea 

de presentar una nueva terna, porque de otra manera sería únicamente 

recomponer la terna. 

 

Yo creo que como lo dijo acertadamente el ministro Valls, esto, la opción 

A le daría mayor transparencia a la designación. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continúa el tema a debate. 

 

Yo quisiera comentar, que yo también me inclino por la opción A, y 

aunque en relación con este tema, no hay ningún elemento legal como lo 

destacó el señor ministro José Ramón Cossío, pienso que sí debe uno 

atender a la lógica de la situación. No estamos igual que como 

estábamos cuando tuvimos que integrar seis ternas, estamos ante una 

situación que se produce porque el órgano facultado para designar a los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, rechazó una 

terna, entonces para mí, se da una especie de reposición de un 

procedimiento, en el que hay una situación que nos obliga a retrotraer las 

cosas a como se encontraban, antes de que se formulara la terna que 

fue rechazada. 

 

Sobre esto no hay que perder de vista que surge una interesante 

polémica, que de algún modo la resolvió ya el Ejecutivo Federal y el 

propio Senado de la República, cuando hubo en rechazo de una terna 

presentada por el presidente de la República a la Cámara de Senadores 

y que tuvo como consecuencia el rechazo de la misma; entonces se 

integró una nueva terna en la que se incorporó el nombre de una 

persona que iba en la terna rechazada, de modo tal, que aunque ni la 

Presidencia de la República ni el Senado de la República establecen a la 

manera del Poder Judicial, tesis o jurisprudencias, sí hay un criterio que 

ahí establecieron, que una terna puede incluir a quienes estuvieron en 

una terna rechazada, por qué, porque la terna ontológicamente tiene una 
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unidad que implica que son tres personas las que integran la terna, de 

modo tal que si se integra una terna que ya no tenga esas tres personas, 

aunque pudiera llegar a tener una o dos, caso de una, fue el de ministro 

de la Suprema Corte, se estaría respetando el principio. Pero esto mismo 

me llevaría a mí a la opción A, por qué, porque vamos a sustituir una 

terna que fue rechazada, y al sustituir una terna que fue rechazada, pues 

me parecería que estamos en situación como en la que estábamos 

cuando íbamos a integrarla, que es con las veintisiete personas que 

vuelven a estar, digámoslo metafóricamente “vivas”, aun pienso que aquí 

se podría dar una situación curiosa, que esas trece personas a las que 

se refiere la opción B, no recibieron votación de dos terceras partes, sino 

al contrario, prácticamente quedaron fuera en cuanto a la designación de 

los magistrados de Sala Superior.  Es decir, hay una votación minoritaria 

que tuvieron, mientras que los restantes no han sido todavía votados por 

el Senado de la República.   

 

Yo creo que se da además otro argumento:  El procedimiento que siguió 

la Suprema Corte implicó una comparecencia de todas estas personas.  

Aun es ahí donde yo iba a sugerir  -y esto es válido, sea la opción que se 

acepte-  que se añada un Considerando en el que se haga notar que 

para llegar a las ternas se tuvo que tener una comparecencia ante el 

Pleno de la Suprema Corte y que en este momento, teniendo el Pleno de 

la Suprema Corte un plazo muy breve para poder proponer, no podría 

partir nuevamente de los ciento sesenta que habían reunido los 

requisitos, sino que es necesario ya tomar las cosas como se 

encontraban cuando se hizo la selección de las ternas. 

 

Por esos motivos yo estaré de acuerdo con la opción “A”, que tiene 

además otra ventaja:  En ella están incluidos los trece que está 

considerando la opción “B” y si en un momento dado se coincidiera con 

quienes se han inclinado, con quien se ha inclinado por la opción “B”, 

pues así va a resultar en la votación y nadie va a obstaculizarlo, pero en 

esto, dentro de las características de un órgano plural, cada uno, cada 

una, vendrá a decidir cuál es su selección adecuada de los tres nombres 

y ahí hay desde luego las nuevas circunstancias en las que vamos a 

formular nuestros votos. 
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Continúa a debate lo relacionado con las opciones. 

Tome votación, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDO EN FUNCIONES :  Con gusto, 

señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO :  Opción “A”. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  “B”. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS :  Igual. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Opción “A”. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL :  Opción “B”. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO :  Opción “A”. 

SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ :  Opción “A”. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO :  “A”. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA :  Opción “B”. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN :  Opción “A”. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES :  Señor 

ministro presidente, me permito informarle que hay mayoría de seis votos 

en favor de la opción “A”. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien. 

Habiéndose superado este problema pregunto si estarían de acuerdo 

que se añadiera el Considerando que sugerí. 

En votación económica consulto si se aprueba. 

(VOTACIÓN FAVORABLE)  

APROBADO. 

 

Entonces, señor secretario, después añadirá este Considerando para dar 

respaldo a lo que se convierte ya en el primer punto del Acuerdo. 

 

De conformidad con ello solamente hay que hacer el ajuste de diez en 

lugar de once, y tiene que preverse, pues todo lo demás está en la línea, 

donde hay tarjetones tiene que decir “diez tarjetones” y desde luego 

consulto al señor Secretario General de Acuerdos en funciones si 

contamos ya con todos los elementos como de alguna manera lo 

habíamos previsto. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES :  Así es, 

señor.  Contamos con todos los elementos.  Yo repartiría los tarjetones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien, ahí eso también lo tenemos 

que modificar porque se siguió la redacción de acuerdos anteriores en 

que se está presuponiendo que nosotros recibimos el tarjetón 

previamente y lo llenamos por nuestra cuenta y ya nada más lo traemos.  

Entonces, ahí habría que corregir este punto en el que serían dos, dos, 

cada ministro entregará al Secretario General de acuerdos en funciones 

el  tarjetón de color amarillo, tamaño oficio, debidamente sellado por la 

Secretaría General de la Presidencia, que les fue proporcionado 

previamente.   Está bien, porque nos lo proporciona previamente y lo 

entregamos.   Entonces sírvase proporcionar los tarjetones a los señores 

ministros, y a las señoras ministras también. 

 

Ministro Díaz Romero, tiene la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Gracias señor presidente.   ¿Esto 

significa que hoy mismo tenemos también que decidir esta cuestión? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Así es. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  ¿Primero vamos a votar 

por los consejeros, o primero… 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  No, por esto de una vez, sí, ya en lo 

que estamos.   Señor ministro Gudiño. 

 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: ¿Como se va a hacer con los 

consejeros, aquí mismo se señalan? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Con el plumón que nos fue 

proporcionado.    Entonces, si procede cada quien a señalar a las 

personas que estime pertinentes. 
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(SE PROCEDIÓ A SEÑALAR A LAS PERSONAS QUE SE 
ESTIMARON PERTINENTES) 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pregunto al Honorable Pleno, si 

están de acuerdo en que designe como escrutadores a la  ministra Olga 

María del Carmen Sánchez Cordero, que fue la más joven  en 

designación en el año de mil novecientos noventa y cinco, y al decano, 

en estos momentos el señor ministro Juan Díaz Romero.   Bien, en el 

momento oportuno pasarán a sus sitios para que procedan, y después 

ya de la magnífica lección que dieron quienes habían fungido como 

escrutadora y escrutador en las ocasiones anteriores, pues seguramente 

que esto será muy exitoso. 

 

Señor secretario, sírvase recoger los tarjetones.   Sírvase revolverlos, 

numerarlos, primero bien revueltos. 

 

Bien, quiere repartir las hojas de escrutinio, enumérelos primero, y 

luego… 

 

Bien, por favor, la escrutadora y el escrutador, si nos hacen el favor de 

pasar al sitio respectivo. 

 
Si están de acuerdo el primer tarjetón se  entregará a la ministra 

Sánchez Cordero, ella iniciará leyendo, luego el ministro Díaz Romero 

como escrutador, recuerdo que tiene que estar al pendiente; la 

tecnología que domina las situaciones, pero no es necesario, esto 

prueba que finalmente las computadoras son un auxiliar al ser humano, 

pero no son imprescindibles; vamos a darle cinco minutos, dicen que las 

computadores en unos segundos están listas, vamos a ver si es cierto. 

Bien, nuestro reconocimiento, no a las computadoras, sino a los 

técnicos, realmente seres humanos, que ya tienen en pantalla y en el 

momento en que se registre el escrutador número dos, nos dirá 

registrado y continuará la ministra con la persona que sigue. 

Señora ministra, puede iniciar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Muchas gracias, señor 

ministro presidente.  8. Domínguez Belloc Guillermo. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Domínguez Belloc Guillermo. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  11. Laynez Potisek Javier. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 11. Laynez Potisek Javier. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 19. Penagos López Pedro 

Esteban. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 19. Penagos López Pedro Esteban. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor secretario, segund o 

tarjetón. Puede proceder señor ministro Díaz Romero . 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  8. Domínguez Belloc Guillermo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  8. Domínguez Belloc 

Guillermo. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  19. Penagos López Pedro Esteban. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  19. Penagos López Pedro 

Esteban. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  27. Wynter García Jorge Enrique 

Edén. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  27. Wynter García Jorge 

Enrique Edén. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Procede señora ministra Sánchez 

Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias señor ministro 

presidente. 1. Aguilar Domínguez José Javier. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  1. Aguilar Domínguez José Javier. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  19. Penagos López Pedro 

Esteban. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  19. Penagos López Pedro Esteban. 

(Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor ministro 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número cuatro. Señor 

ministro puede proceder. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  19. Penagos López Pedro Esteban. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  19. Penagos López Pedro 

Esteban. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  24. Silva Rodríguez Jacinto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  24. Silva Rodríguez 

Jacinto. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quinto tarjetón, señor s ecretario. 

Señora ministra puede proceder. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Gracias ministro 

presidente.  

Número 19. Penagos López  Pedro Esteban.  

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 19. Penagos López  

Pedro Esteban. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 21. Reséndiz 

Núñez Cuauhtémoc.  

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc.   (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 24. Silva 

Rodríguez Jacinto. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 24. Silva Rodríguez 

Jacinto. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Es todo señor ministro 

presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tarjetón número 6, por favor 

señor secretario  Puede iniciar señor ministro Díaz  Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 2. Aragón Mendía 

Adolfo Octaviano. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 9. Elizondo 

Gasperín María Macarita. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 14. Morales Paulín Carlos 

Axel. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 14. Morales 

Paulín Carlos Axel. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Séptimo Tarjetón, por f avor señor 

secretario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 2. Aragón Mendía 

Adolfo Octaviano. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 9. Elizondo 

Gasperín María Macarita. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 19. Penagos 

López Pedro Esteban. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 19. Penagos López Pedro 

Esteban.  (Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Es todo ministro 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien, Octavo tarjetón, por favor, 

puede proceder el señor ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Sí señor presidente. Número 19. 

Penagos López Pedro Esteban.   

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 19. Penagos 

López Pedro Esteban.  (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:   Número 22.  Ronzon Sevilla 

Carlos.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 22.  Ronzon 

Sevilla Carlos.   (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 26. Tena Campero 

Germán. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 26. Tena 

Campero Germán. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por favor ministra, pue de 

proceder con el noveno tarjetón. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Sí señor presidente. 

Número 18. Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  No, se anula el uno, es Ortiz Rascón 

Silvia Gabriela, 18; es que no aparece el 18. Bien, consulto al Pleno, si 

independientemente  que ya se dijo que esto es sólo para apoyo, ahorita 

se va a superar el problema técnico.    

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Es el número 18, se le 

tiene por asignado ministro presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Vamos a dejar un minuto. 

Nos apena este problema técnico de apoyo, me permito hacer el 

siguiente planteamiento al Pleno, de una situación que previsiblemente 

se va a presentar, puesto que solamente quedan por computar los 
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tarjetones nueve y diez, hasta estos momentos se puede apreciar por los 

datos que solamente una persona ha superado los seis votos, que 

ninguna de las otras personas va a llegar a los seis votos, y de las 

demás personas, hay una persona solamente con tres votos, y hay 

cuatro personas con dos votos, creo que es importante que lo definamos 

incluso en este momento, porque todavía estando pendientes dos 

tarjetones, hay un regla que se dificultaría en su cumplimiento, porque 

señala que se computaría de tres votos en adelante, si solamente 

quedara una persona; entonces yo me atrevería a proponer al Pleno que 

consideremos de dos votos en adelante, con lo cual se superaría el 

problema, y además sin computarse salvo por la persona Ortiz Rascón 

Silvia Gabriela, al faltar de cómputo los tarjetones nueve y diez, en 

principio hay posibilidad de que un buen número de personas de los que 

han recibido votación, pudieran llegar a dos votos.  

¿Están de acuerdo, señores ministros? 

(VOTACIÓN FAVORABLE)    

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, entonces con esta aclaración 

no sería ya cuestión de cambiar el acuerdo, sino más bien de entre 

tomar un acuerdo distinto relacionado con este problema, que con base 

en la facultad del Pleno de resolver cuestiones que se presentaran, pues 

esto puede realizarse. Bueno, fue para darles tiempo a los expertos en 

cómputo, ya afortunadamente tienen localizada a Ortiz Rascón Silvia 

Gabriela. 

Tiene la palabra la señora ministra Sánchez Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Repito, sí señor ministro 

presidente.    Número 18. Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 18. Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 19. Penagos 

López Pedro Esteban. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 19. Penagos López Pedro 

Esteban. 

(Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Y número 27. Wynter 

García Jorge Enrique Edén. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 27. Wynter García Jorge 

Enrique Edén. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor ministro 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Décima tarjeta por favor , señor 

secretario. Puede proceder señor ministro Díaz Rome ro. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Sí señor presidente. 8. Domínguez 

Belloc Guillermo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 8. Domínguez Belloc 

Guillermo. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 9. Elizondo 

Gasperín María Macarita. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

(Registrado). Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, de acuerdo con los resultados 

señor secretario, puede dar los resultados. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor. 

Únicamente daré lectura a los que obtuvieron votación, si está usted de 

acuerdo.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así es. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Número 

1.- Aguilar Domínguez José Javier, 1 voto. 

Número 2.- Aragón Mendía Adolfo Octaviano, 2 votos. 

Número 8.- Domínguez Belloc Guillermo, 3 votos. 

Número 9.- Elizondo Gasperín María Macarita, 3 votos. 

Número 11. Laynez Potisek Javier, 1 voto. 

Número 14. Morales Paulín Carlos Axel, 1 voto. 

Número 18. Ortiz Rascón Silvia Gabriela, 1 voto. 

Número 19. Penagos López Pedro Esteban, 8 votos. 

Número 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc, 4 votos. 

Número 22. Ronzon Sevilla Carlos, 1 voto. 

Número 24. Silva Rodríguez Jacinto, 2 votos. 

Número 26. Tena Campero Germán, 1 voto. 

Número 27. Wynter García Jorge Enrique Edén, 2 votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pregunto al Pleno si están de 

acuerdo con el cómputo y su resultado dado por el señor Secretario 

General. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, en consecuencia, p or lo 

pronto, se considera: que Pedro Esteban Penagos Lóp ez, es ya un 

integrante de la terna; y en segundo lugar, pasan a  la siguiente 

votación: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc, que tuvo 4 vot os; 

Domínguez Belloc Guillermo, que tuvo 3 votos; Elizo ndo Gasperín 

María Macarita, que tuvo 3 votos; Adolfo Aragón Men día, que tuvo 2 

votos; Jacinto Silva Rodríguez que tuvo 2 votos, y Wynter García 

Jorge Enrique Edén, que tuvo 2 votos. 

¿Están de acuerdo? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Señor secretario, en 

consecuencia, que se prepare el material para que procedamos a la 

siguiente votación, de acuerdo con el artículo respectivo del Acuerdo, 

que serían los que mencioné de dos votos a cuatro votos. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí señor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como este punto no está tampoco 

especificado en el Acuerdo, planteo al Pleno lo siguiente: Una vez dada 

la votación de las personas que pasan a esta siguiente ronda, si no 

llegara ninguna a los seis votos, pasarían los que tengan tres votos en 

adelante. 

¿Están de Acuerdo? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Lo mismo acontecería si sólo pasara 

una sola persona. Si pasara una persona ya integraría la terna, si 

llegarán a pasar dos personas, pues se integraría la terna con quienes 

llegaran a seis votos.  Si se dieran otras hipótesis, entonces de tres votos 

en adelante y pasaríamos a otra ronda. 

¿Están de acuerdo? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, tome nota señor secretario, 

para que esto sea un acuerdo complementario en cuanto a esta 

designación de la nueva terna que se enviará al Senado de la República. 

 

Y desde luego nuestra felicitación a la escrutadora y el escrutador que no 

solamente no tuvieron ningún error, sino que cuando se dio algún 

problema de cómputo, rápidamente lo delataron; pero también nuestro 

reconocimiento a quienes están manejando la computadora, que 

rápidamente han superado los problemas. Yo creo que seguiremos con 

el mismo procedimiento; con el plumón marcaremos, en este caso, a dos 

personas únicamente, dos personas únicamente, solamente dos. 

 

¿Pregunto si ya puede recoger el señor secretario las hojas blancas? 

 

Bien, señor secretario recoja las hojas blancas. 

 

Por favor escrutadora y escrutador, nos hacen el favor. Nos van a pasar 

también hoja de cómputo ¿verdad? 
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Habiendo ya revuelto las hojas con las votaciones el señor secretario, 

vamos a proceder a que se lea el resultado; primero a la señora ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias señor ministro 

presidente.  Número 21.- Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 21.- Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 24.- Silva 

Rodríguez Jacinto. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 24.- Silva Rodríguez 

Jacinto. (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor ministro 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Siguiente hoja al  ministro Díaz 

Romero. Puede proceder señor ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 21: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  21: Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Puede proceder señora ministra. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Tarjetón número 3.  2: 

Aragón Mendía Adolfo Octaviano. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  21: Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 21: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

(Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Para el cuarto tarjetón, al ministro 

Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 8: Domínguez Belloc Guillermo. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8: Domínguez Belloc 

Guillermo. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 9: Elizondo Gasperín María 

Macarita. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  9: Elizondo Gasperín 

María Macarita. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Quinta hoja. Ministra, puede 

proceder. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado) 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  9: Elizondo Gasperín 

María Macarita. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 9: Elizondo Gasperín María 

Macarita. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Sexto tarjetón. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 27: Wynter García Jorge Enrique 

Edén. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ  CORDERO.-  27: Wynter García Jorge 

Enrique Edén. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Tarjetón número 7. 

2: Aragón Mendía Adolfo Octaviano. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 2: Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8: Domínguez Belloc 

Guillermo. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 8: Domínguez Belloc Guillermo. 

(Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Siguiente Tarjetón, el octavo. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 8: Domínguez Belloc Guillermo. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8: Domínguez Belloc 

Guillermo. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 9: Elizondo Gasperín María 

Macarita. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  9: Elizondo Gasperín 

María Macarita. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Tarjetón número nueve. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Gracias, señor ministro 

presidente.   

8: Domínguez Belloc Guillermo. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  8: Domínguez Belloc Guillermo. 

(Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  21: Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 21: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

(Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Tarjeta número diez. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 21: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  21: Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 24: Silva Rodríguez Jacinto. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  24: Silva Rodríguez 

Jacinto (Registrado) 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Pueden hacer el cómputo. Señor 

secretario, haga el cómputo también. 

Puede informarnos del cómputo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Con 

gusto, señor presidente. 

Número 2: Aragón Mendía Adolfo Octaviano, 5 votos. 

Número 8: Domínguez Belloc Guillermo, 4 votos. 

Número 9: Elizondo Gasperín María Macarita, 3 votos. 

Número 21: Reséndiz Núñez Cuauhtémoc, 5 votos. 

Número 24: Silva Rodríguez Jacinto, 2 votos. 

Número 27: Wynter García Jorge Enrique Edén, 1 voto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- En consecuencia, como no hay aún 

quien tenga seis votos, pasamos a una siguiente etapa, en la que 

únicamente pasan las siguientes personas:  

 

Adolfo Octaviano Aragón Mendía, que tuvo cinco votos. 

Guillermo Domínguez Belloc, que tuvo  cuatro votos. 

María Macarita Elizondo Gasperín, que tuvo tres votos. 

Cuauhtémoc Reséndiz Núñez, cinco votos. 

 

Con esas personas procedemos a la siguiente etapa. En la siguiente sólo 

pasarían de acuerdo con esta lógica, quienes tuvieran cuatro votos en 

adelante ¿están de acuerdo? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

 SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se vuelve a votar por dos personas, 

es decir, cuando nos entreguen las hojas correspondientes, se procederá 

a señalar las dos personas por las que cada quien considere oportuno. 

 

 Procedan a seleccionar a las dos personas que estimen pertinentes, 

pregunto si puede recoger el señor secretario. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor secretario, recoja las hojas de 

votación. Proceda el señor secretario a revolverlas y luego a 

enumerarlas, la escrutadora y el escrutador por favor. 

 

Consulto al Pleno si en esta votación, no se llega a uno o a los dos 

restantes integrantes de la Terna, si para la siguiente ronda solamente 

pasarían los que tuvieran cinco votos. 

 

¡Bien! Entonces así sucedería si aún no se logra uno, o los dos 

integrantes. 

Señor secretario procedemos a la votación. 

Ministra Sánchez Cordero, puede iniciar  por favor, con la tarjeta número 

uno. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: ¡Gracias señor  ministro 

presidente! 

8. Domínguez Belloc Guillermo. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 8. Domínguez Belloc Guillermo. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  9. Elizondo Gasperín 

María Macarita.  

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministro Díaz Romero. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  21 Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  21 Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora ministra puede proceder. 

Tarjeta número tres. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 9. Elizondo  Gasperín María 

Macarita. (Registrada). 



 33 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Cuarta Tarjeta. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quinta tarjeta, señora ministra puede 

proceder.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjeta número seis. Señor Ministro 

Díaz Romero. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 21. Reséndiz Núñez Cuauhtémoc. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 21. Reséndiz Núñez 

Cuauhtémoc. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tarjeta número siete. Señora 

ministra Sánchez Cordero, puede proceder. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 



 34 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 9. Elizondo Gasperín 

María Macarita. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tarjeta número ocho, señor ministro 

Díaz Romero, puede proceder. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:   2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  9. Elizondo Gasperín María 

Macarita. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  9. Elizondo Gasperín 

María Macarita.  (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Novena  tarjeta, señora ministra 

Sánchez Cordero, puede proceder. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  8. Domínguez Belloc 

Guillermo. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 8. Domínguez Belloc Guillermo. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Y décima tarjeta señor ministro Díaz 

Romero. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 2. Aragón Mendía Adolfo 

Octaviano. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 8. Domínguez Belloc Guillermo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 8. Domínguez Belloc 

Guillermo. (Registrado). 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pueden hacer el cómputo. 

Señor secretario, podría informarnos del cómputo.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con gusto señor ministro 

presidente.  

 

Aragón Mendía Adolfo Octaviano,  le corresponden seis votos.  

Domínguez Belloc Guillermo, le corresponden tres votos.  

Elizondo Gasperín María Macarita, le corresponden 6 votos y;  

Reséndiz Núñez Cuauhtémoc, le corresponden 5 votos.   

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En consecuencia, quedan integrando 

la terna, junto con la persona anteriormente señalada los participantes en 

esta convocatoria Adolfo Octaviano Aragón Mendía y María Macarita 

Elizondo Gasperín. 

 

Pregunto al Pleno si está de acuerdo con este resultado, con este 

cómputo.   

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, ya el Acuerdo está señalando 

que la terna se integraría por orden alfabético de los designados. 

 

Señor secretario, cuál sería ya oficialmente la terna que propondrá el 

Pleno a la Cámara de Senadores.  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor ministro 

presidente, en primer lugar Aragón Mendía Adolfo Octaviano; 

segundo lugar, Elizondo Gasperín María Macarita; te rcer lugar, 

Penagos López Pedro Esteban. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, así se hará la comunicación el 

mismo día de hoy al Senado de la República y propongo que tengamos 

un receso de diez minutos, y después nos integraremos para ver lo 
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relacionado con la selección de cinco semifinalistas para Consejero de la 

Judicatura Federal.  

 

(SE DECRETÓ UN RECESO A LAS 12:35 HORAS) 

 
 

(SE REANUDÓ LA SESIÓN  A LAS 13:05 HORAS) 

 
 
SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: Se levanta  el receso. 

Señor secretario, sírvase dar cuenta con el siguiente punto del orden del 

día. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor. 

El siguiente punto es:  La lectura de las reglas pa ra el desarrollo de 

la sesión del lunes 6 de noviembre de 2006, en la q ue se 

seleccionará a 5 aspirantes a ocupar el cargo de Co nsejero de la 

Judicatura Federal del 1° de diciembre de 2006 al 3 0 de noviembre 

de 2011. 

 
SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: Proceda a dar la lectura señalada. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: La sesión 

pública solemne, una vez declarada abierta por el presidente se 

desarrollará en los siguientes términos: 

 
ETAPA I.-  INFORME SOBRE LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS. 
 

1.1. El Secretario General de Acuerdos en Funciones, dará 

lectura al número de las observaciones presentadas, 

señalando las favorables y las  desfavorables;  así como el 

número de candidatos respecto de los cuales se hayan 

realizado aquellas. 

 

ETAPA II.-   DESIGNACIÓN  DE ESCRUTADORES, ENTREGA DE 
TARJETONES DE VOTACIÓN Y DE LISTAS  CON LOS  NOMBRE S 
DE LOS ASPIRANTES. 
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2.1. El presidente designará  a 2 ministros que fungirán como 

escrutadores. 

2.2. Cada ministro entregará al Secretario General de Acuerdos en 

Funciones el tarjetón de color amarillo tamaño oficio, debidamente 

sellado por la Secretaría General de la Presidencia, que les fue 

proporcionado previamente, en el cual destacarán (con marcador 

rosa) a los 5 aspirantes de su elección.  La Selección que se 

realice por cada ministro en forma independiente, obedecerá a la 

previa valoración del historial, de las observaciones que en su 

caso se hayan presentado hasta el martes 17 de octubre del 

presente año y de todos los elementos que se juzguen 

convenientes para la evaluación.  En el tarjetón no se indicará el 

nombre del ministro al que corresponda. 

2.3. A su vez, el  Secretario General de Acuerdos en Funciones 

entregará a cada uno de  los ministros, con el fin de que puedan 

anotar la votación correspondiente, lista con el nombre de los 26 

aspirantes que contenga 12 columnas para reflejar la votación que 

se dé con motivo de la lectura de cada uno de los tarjetones; así 

como el total de votos obtenidos por aspirante. 

2.4.  El Secretario General de Acuerdos en Funciones, una  vez que 

cuente los tarjetones entregados por cada uno de los ministros los 

revolverá, los numerará progresivamente  y los entregará en orden 

y forma alterna a cada uno de los escrutadores, informando en voz 

alta el número de la tarjeta entregada al escrutador. 

 

ETAPA III.-  LECTURA DE LOS TARJETONES DE VOTACIÓN Y 
CÓMPUTO DE ÉSTA. 
 

3.1. Cada uno de los  ministros escrutadores alternadamente, dará 

lectura a los 5 votos señalados en cada uno de los tarjetones 

entregados por los señores ministros; uno  de los  ministros 

escrutadores leerá el número y el nombre del aspirante, el otro 

ministro volverá a leerlo y una vez que haya quedado registrado 

en el sistema de cómputo así lo indicará.  Al concluir la lectura de 

cada uno de los tarjetones, el ministro presidente consultará a los 

señores ministros si están de acuerdo con el cómputo realizado o 

si tienen alguna objeción al procedimiento.  Una vez aprobada la 
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votación derivada de la lectura de un tarjetón, el mismo se 

destruirá en ese momento por el Secretario  General de Acuerdos 

en Funciones. 

3.2. La votación oficial la llevará el Secretario  General de Acuerdos en 

Funciones, debiendo tomarse en cuenta que la votación plasmada 

en el sistema informático es únicamente de apoyo. 

3.3. Al concluir el registro de los votos señalados en los tarjetones, el 

Secretario  General de Acuerdos en Funciones verificará los 

resultados obtenidos y leerá los nombres de los aspirantes que 

hayan obtenido 6 o más votos.  A continuación, entregará a cada 

uno de los ministros la lista de los aspirantes que hayan obtenido 6 

o más votos. 

3.4. El ministro presidente consultará a los señores ministros, si están 

de acuerdo con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción al 

procedimiento.  Si con motivo de esta votación no resultan 5  

aspirantes con 6 o más votos, se está a lo dispuesto en la regla 

4.1;  en caso de que resulten más de 5 aspirantes con 6 o más 

votos, pero exista un empate para ocupar el o los últimos lugares, 

se aplicará la regla 4.2. 

 

ETAPA IV.-  PROCEDIMIENTO ANTE LA FALTA DE 5 ASPIRA NTES 
CON 6 VOTOS O MÁS O EN CASO DE EMPATE PARA OCUPAR 
ESOS CINCO LUGARES. 
 

4.1 En el caso de que no se obtengan cinco aspirantes con una 

votación igual o mayor a seis votos, se procederá en los siguientes 

términos. 

4.1.1     El presidente, señalará los nombres de los aspirantes que por la 

votación obtenida, ya forman parte de la lista de cinco, precisando 

el número de lugares por los que se realizará la siguiente votación. 

4.1.2     Previa impresión, el Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, repartirá a los señores ministros una lista en papel color 

blanco de los aspirantes que hayan obtenido, entre tres a cinco 

votos. 

4.1.3    El ministro presidente, mencionará el número de votos que podrá 

realizarse en esa lista. 
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4.1.4    En la lista de color blanco, cada uno de los ministros deberá 

votar por el número de aspirantes necesarios para integrar la lista 

de cinco, que debe aprobarse en esa sesión. 

4.1.5    A continuación se seguirán en lo conducente, las reglas 2.1 a 2.4 

y 3.1 a 3.4. 

4.1.6     En el supuesto de que concluida esta nueva votación, aún no se 

cuente con cinco aspirantes con una votación igual o mayor a seis 

votos, se procederá nuevamente, excluyendo también a los que 

ahora hayan obtenido esta votación, en los términos precisados en 

los puntos 4.1.1 a 4.1.4 y así sucesivamente.  En el caso de que 

con motivo de una votación de las previstas en la regla 4.1.4 se dé 

un empate entre aspirantes que obtengan seis o más votos y el 

número total de estos supere en adición a los previamente votados 

el número de cinco, se estará al procedimiento señalado en la 

regla 4.2. 

4.2 En el supuesto de que con motivo de la votación prevista en la 

etapa tres de estas reglas, se dé un empate para ocupar alguno o 

algunos de los últimos lugares de los cinco que deben ocuparse, 

entre aspirantes que obtengan seis votos o más, se procederá en 

los siguientes términos. 

4.2.1 El Secretario General de Acuerdos en Funciones, ordenará la 

impresión de una lista en papel color blanco, en la que consten los 

nombres de los aspirantes que hayan obtenido una votación de 

seis o más  votos, y se encuentren empatados para ocupar alguno 

o algunos de los cinco lugares. 

4.2.2   Dicha lista se entregará a cada ministro, a continuación el 

Secretario General de Acuerdos en Funciones, dará lectura a los 

nombres de los aspirantes que se encuentren empatados, para 

ocupar alguno o algunos de los cinco lugares, y mencionará el 

número de votos que pueden emitirse en esa lista. 

4.2.3   En cada una de las listas impresas en papel color blanco, cada 

ministro votará por el número de aspirantes necesarios para 

integrar la lista de cinco, que debe aprobarse en esa sesión. 

4.2.4   A continuación se seguirán en lo conducente las reglas 2.1 a 2.4 y 

3.1 a 3.4. 
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4.2.5    Si al concluir la referida votación, persiste algún  empate, se 

realizará la nueva votación, aplicando, en lo conducente, las reglas  

4.2.1 a 4.2.4. Los casos no previstos en estas reglas, serán 

resueltos por el Pleno en la sesión del 6 de noviembre de 2006. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien, pues habiéndose aprobado ya 

estas reglas, el día correspondiente, … en los términos de las mismas, el 

señor secretario, le pido dé lectura al número de las observaciones 

presentadas, señalando las que fueron favorables  y las que fueron 

desfavorables, así como el número de candidatos, respecto de los cuales 

se hayan realizado aquéllas. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:      Sí 

señor, me permito hacer de su conocimiento, que en el período 

transcurrido del 10 al 17 de octubre del año en curso, se presentaron dos 

escritos en los que se objetaron a tres de los veintiséis aspirantes a 

Consejero de la Judicatura Federal, en tanto que, en el mismo período 

se presentaron veinte escritos con opinión favorable, respecto de cinco 

de los referidos aspirantes. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   Bien, habiéndose cumplido con la 

primera regla, me permito designar como escrutadores a la ministra 

Sánchez Cordero y al ministro Díaz Romero. 

En el momento oportuno, pasarán, por favor señor secretario, si recoge 

los tarjetones. 

Señor ministro Aguirre Anguiano. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:     Estuve fuera en la 

semana, al final de la semana. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Le damos unos minutos. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:     Se dijo que el documento 

proporcionado por la Secretaría, no tiene sello alguno, éste es. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Hay uno que tiene sello. 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:     No tengo 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  No le sacaría una fotostática, pero 

aparecería el sello, bueno, pregunto al Pleno, con base en las facultades 

que se señalan en el Acuerdo, ¿si se acepta el tarjetón que tiene el 

ministro Aguirre Anguiano, que no tiene el sello, pero es el que 

corresponde? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

¿De acuerdo? Bien, puede el señor ministro Aguirre Anguiano. 

 

Puede proceder señor secretario a recoger los tarjetones. 

 
Proceda a revolverlos, a numerarlos. Pueden pasar la Escrutadora y el 

Escrutador. 

 
Bien señor secretario, proceda a entregarnos la hoja de votación para 

llevar el cómputo. 

 
Bien, proceda a entregar el tarjetón número uno a la señora ministra 

Olga Sánchez Cordero. Señora ministra puede proceder. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 8.      Esquinca 

Muñoa César. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  8. Esquinca Muñoa César. 

(Registrado). 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 15. Martínez 

Delgadillo María Luisa. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  15. Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 18. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  18. Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

(Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 25. Vázquez 

Marín Óscar. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado). 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 26. Vega Sánchez 

Juan Manuel. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  26. Vega Sánchez Juan Manuel. 

(Registrado). 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Tarjetón número dos, al ministro 

Díaz Romero, por favor. Señor ministro puede proceder. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 11. Gómez Argüello 

Roberto.  

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 11. Gómez 

Argüello Roberto. (Registrado). 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 15. Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 15. Martínez 

Delgadillo María Luisa. (Registrado). 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 18. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 18. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. (Registrado). 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  26. Vega Sánchez Juan Manuel. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 26. Vega Sánchez Juan 

Manuel. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien señor secretario, proceda a 

entregar el tarjetón número tres a la ministra Sánchez Cordero,  el otro  a 

destruirlo. Ministra, puede proceder. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias ministro. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 8. Esquinca 

Muñoa César. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 8. Esquinca Muñoa 

César. (Registrado). 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 9. Flores Guerrero 

Héctor. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 9. Flores Guerrero Héctor 

(Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 12. Gutiérrez de 

Velasco Romo Héctor Federico. 

 
SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 12. Gutiérrez de Velasco 

Romo Héctor Federico. (Registrado). 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 18. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 18. Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  25.- Vázquez Marín 

Óscar. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 25.- Vázquez Marín Óscar. 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Tarjetón Número 4. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  5.- Cruz Razo Juan Carlos. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  5.- Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  8.- Esquinca Muñoa César. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8.- Esquinca Muñoa 

César. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  16.- Meza Fonseca Emma. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  16.- Meza Fonseca 

Emma. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  25.- Vázquez Marín Óscar. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  25.- Vázquez Marín 

Óscar. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Tarjetón Número 5 a la ministra. 

Ministra, por favor. ¿Puede iniciar? 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  4.- Cruz Ramos Jorge 

Antonio. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 4.- Cruz Ramos Jorge Antonio. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  5.- Cruz Razo Juan 

Carlos. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  5.- Cruz Razo Juan Carlos. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8.- Esquinca Muñoa 

César. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  8.- Esquinca Muñoa César. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  12.- Gutiérrez de Velasco 

Romo Héctor Federico. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  12.- Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.- 20.- Roldán Velázquez 

Alejandro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 20.- Roldán Velázquez Alejandro. 

(Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Por favor ministro. Tarjetón Número 

6. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  Sí señor presidente. 

5.- Cruz Razo Juan Carlos. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  5.- Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 8.- Esquinca Muñoa César. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.- 8.- Esquinca Muñoa 

César. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  15.- Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  15.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  19.- Rojas Caballero Ariel Alberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  19.- Rojas Caballero Ariel 

Alberto. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Es tarjetón Número 6, permítame 

antes de destruirlo. Suplicaría que lo volvieran a leer. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  Sí señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Es tarjetón número 6. ¿Verdad? 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  El número 6. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  5.- Cruz Razo Juan Carlos. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  5.- Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  8.- Esquinca Muñoa César. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  8.- Esquinca Muñoa 

César. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 15.- Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  15.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  19.- Rojas Caballero Ariel Alberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  19.- Rojas Caballero Ariel 

Alberto. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Muchas gracias. Muy amables. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.- Tarjetón Número 7. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Ministra. ¿Puede dar lectura?. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Gracias. 

8.- Esquinca Muñoa César. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 8.- Esquinca Muñoa César. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  13.- Hernández Saldaña 

José Manuel. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  13.- Hernández Saldaña José 

Manuel. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  14.- Luna Altamirano 

Jesús Guadalupe. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.- 14.- Luna Altamirano Jesús 

Guadalupe. (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  15.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  15.- Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

(Registrado). 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.- Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Tarjetón Número 8 al ministro Díaz 

Romero, por favor. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO.-  Tarjetón 8. 

7.- Escobar Ángeles Anastasio Enrique. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  7.- Escobar Ángeles 

Anastasio Enrique. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 10.- García Torres Arturo. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 10.- García Torres Arturo. 

(Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 11.- Gómez Argüello Roberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 11.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 12.- Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 12.- Gutiérrez de Velasco 

Romo Héctor Federico. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, siguiente tarjetón por favor a la 

ministra, tarjetón número 9. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  8.- Esquinca Muñoa 

César. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 8.- Esquinca Muñoa César. 

(Registrado) 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 11.- Gómez Argüello 

Roberto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 11.- Gómez Argüello Roberto. 

(Registrado) 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 17.- Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17.- Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrado) 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  18.- Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 18.- Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

(Registrado) 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 25.- Vázquez Marín Oscar. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25.- Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado) 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo presidente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjeta número 10, al ministro Díaz 

Romero, puede proceder señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjeta número 10, 8.- Esquinca 

Muñoa César. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 8.- Esquinca Muñoa César 

(Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 12.- Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  12.- Gutiérrez de Velasco 

Romo Héctor Federico. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17.- Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 17.- Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  24.- Trejo Orduña José Juan. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  24.- Trejo Orduña José 

Juan. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  25.- Vázquez Marín Óscar. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  25.- Vázquez Marín Oscar 

(Registrado). 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, procedemos a hacer el 

cómputo correspondiente. 

Bien señor Secretario, en primer lugar, proceda usted a señalar de todas 

las personas que aparecen en la lista, quiénes tienen seis votos o más. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor 

ministro. 
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8.- Esquinca Muñoa César con ocho votos. Y 18.- Pardo Rebolledo Jorge 

Mario con ocho votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, en consecuencia dentro de la 

lista, de los cinco que estaban previstos, quedan ya incluidas las 

personas especificadas. Lea enseguida las personas que tuvieron tres 

votos o más. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí señor. 

5.- Cruz Razo Juan Carlos con tres votos. 

11.- Gómez Argüello Roberto, tres votos. 

12.- Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico, cuatro votos. 

15.- Martínez Delegadillo María Luisa, cuatro votos. 

17.- Navarro Hidalgo Berta Alfonsina, tres votos; y, 

25.- Vázquez Marín Óscar, con cinco votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, en consecuencia, estas 

personas deben formar la lista que servirá como base para la siguiente 

etapa, 

Mencione usted quienes tuvieron uno o dos votos. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí, señor 

presidente. 

Número 4: Cruz Ramos Jorge Antonio, un voto. 

Número 7: Escobar Ángeles Anastasio Enrique, un voto. 

Número 9: Flores Guerrero Héctor, un voto. 

Número 10: García Torres Arturo, un voto. 

Número 13: Hernández Saldaña José Manuel, un voto. 

Número 14: Luna Altamirano Jesús Guadalupe, un voto. 

Número 16: Meza Fonseca Emma, un voto. 

Número 19: Rojas Caballero Ariel Alberto, un voto. 

Número 20: Roldán Velázquez Alejandro, un voto. 

Número 24: Trejo Orduña José Juan, un voto. 

Número 26: Vega Sánchez Juan Manuel, dos votos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Estas personas ya no formarán 

parte de la siguiente lista, ni tampoco quienes no tuvieron votos. En 

consecuencia; en la siguiente etapa, únicamente se tendrá que señalar 

tres nombres. Que se proceda a darnos los elementos correspondientes. 

Entonces recuerdo, en esta lista únicamente hay que señalar tres 

personas, en virtud de que ya dos personas quedaron integrando la lista 

de cinco. 

 

Pueden proceder a anotarlos. 

 

Pregunto si ¿ya puede recoger el señor secretario? 

Recoja, señor secretario proceda a revolver las hojas, y luego a 

numerarlas.  

Pido a la ministra escrutadora y al ministro escrutador, pasen. 

Nos reparten la hoja de control procede, señor secretario entregar a la 

señora ministra, el tarjetón número uno. 

 

Puede proceder, señora ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias presidente.   No. 

5.  Cruz Razo Juan Carlos. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  5. Cruz Razo Juan Carlos. 

(Registrado).  

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  No. 12. Gutiérrez de 

Velasco Romo Héctor Federico. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 12. Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 17. Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrada). 



 51 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor ministro puede proceder. 

Tarjetón No. 2. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  No. 5. Cruz Razo Juan Carlos. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 5. Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 15. Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 15. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:   No. 25.     Vázquez Marín Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora ministra puede proceder. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Tarjetón No. 3.  
  

No. 12. Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:     12. Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 17. Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrada). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor ministro, puede proceder con 

el Tarjetón No. 4. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:   Tarjetón No. 4. 

15. Martínez Delgadillo María Luisa. 
 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 15. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25. Vázquez Marín Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón No. 5. La ministra,   se 

destruye el otro. Señora ministra puede proceder. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias. No. 11. Gómez 

Argüello Roberto. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 11. Gómez Argüello Roberto. 

(Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 17. Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrada). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar.  

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado).  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón No. 6. El ministro Díaz 

Romero. 

 

 SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón No. 6.  

11. Gómez Argüello Roberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 11. Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 15. Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 15. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 17. Navarro 

Hidalgo Berta Alfonsina. (Registrada). 

 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Siguiente Tarjetón No. 7, la ministra. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Muchas gracias. No. 11. 

Gómez Argüello Roberto. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 11. Gómez Argüello Roberto. 

(Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 12. Gutiérrez de 

Velasco Romo Héctor Federico. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 12. Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico. (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, Tarjetón No. 8, el ministro Díaz 

Romero, puede proceder señor ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 15. Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 15. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 17. Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 25. Vázquez Marín Oscar. 

 



 55 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón No. 9, a la señora ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias ministro. 

No. 12. Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  12. Gutiérrez de Velasco  

Romo Héctor Federico. (Registrado). 

 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 17. Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 17. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. (Registrada). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 25. Vázquez Marín 

Oscar. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: No. 25. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado). 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón No. 10, al señor ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón No. 10. 
 
No. 5. Cruz Razo Juan Carlos. 
 
SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: No. 5. Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado). 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 15: Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO : 15: Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 25: Vázquez Marín Oscar. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO : 25: Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado) 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Procedemos a hacer el cómputo. 

Dé el cómputo, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES : Sí, señor 

ministro presidente. 

 

En primer lugar los que obtuvieron seis o más votos, se encuentra la 

número 17: Navarro Hidalgo Berta Alfonsina, con siete votos; y el 

número 25: Vázquez Marín Oscar, con ocho votos; después, Cruz Razo 

Juan Carlos, tres votos; número 11: Gómez Argüello Roberto, tres votos; 

número 12: Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico, cuatro votos; 

número 15: Martínez Delgadillo María Luisa, cinco votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, en consecuencia, quedan 

integrados a la lista de cinco: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Oscar 

Vázquez Marín. 

 

Y queda todavía un hueco, como son de tres a más votos, participan en 

la siguiente ronda: Juan Carlos Cruz Razo, Roberto Gómez Argüello, 

Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo; y María Luisa Martínez 

Delgadillo. 

 

En esta etapa únicamente se tendrá que votar por una persona. 

Entonces, procedan a marcar. 

Puede recoger, señor secretario. 

Proceda a recoger, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES : Sí, señor 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora y señor escrutadores, por 

favor. 

 

Alguno de los ministros, si hacen una hoja en blanco; es decir, no en 

blanco, sino con los nombres de los que van ahorita a participar y se le 

proporciona al ministro Góngora. 
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SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Por favor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Y se localice una que marcaron 2, 

para que se le reintegre. 

Bien, entonces en una hoja en blanco, la recoge y luego la vuelve a 

revolver como están. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Gracias Rafael. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señor ministro. 

Aunque no lo consulté al Pleno, pero advertí que estaban de acuerdo en 

que procediéramos de esa manera. 

Bien, si nos reparte las hojas para llevar el cómputo. 

Entregue el tarjetón número 1, a la ministra. 

En este caso, ya se determinará quien falta en la terna, por favor señora 

ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Tarjetón número 1. Es el 

número 15.- Martínez Delgadillo María Luisa. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 15.- Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 2, señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón número 2.  

15.- Martínez Delgadillo María Luisa. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 15.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 3, ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 15.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: 15.- Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, tarjetón número 4, señor 

ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón número 4.  

11.- Gómez Argüello Roberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: 11.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 5, la ministra. 



 58 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Tarjetón número 5. 

Es número  11.- Gómez Argüello Roberto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 11.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 6, señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón número 6.  

12.- Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 12.- Gutiérrez de 

Velasco Romo Héctor. (Registrado)  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 7, a la ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5.- Cruz Razo 

Juan Carlos. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 5.- Cruz Razo Juan 

Carlos. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Un momento, aquí se prevé alguna 

situación que nos lleva a determinar que puede no llegar nadie a 6 votos; 

entonces, en ese momento pasarían a la siguiente ronda los que tuvieran 

4 ó 5 votos. 

Los 2 de votación superior ¿están de acuerdo, los dos de mayor 

votación?  

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Y si hubiera 3 que empataran, 

entrarían los 3. Bien, tarjetón número 8, ministro Díaz Romero. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tarjetón número 8.  

Número 5.- Cruz Razo Juan Carlos. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5.- Cruz Razo 

Juan Carlos.(Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 9, ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 11.- Gómez 

Argüello Roberto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Número 11.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 10 al señor 

ministro. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Tarjetón número 10.  

12. Gutiérrez de Velasco Romo Héctor Federico. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, por favor hacemos el cómputo. 

Lee por favor el cómputo, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí, señor 

presidente. 

 

El número 5. Cruz Razo Juan Carlos, dos votos; el número 11. Gómez 

Argüello Roberto, tres votos; el número 12. Gutiérrez de Velasco Romo 

Héctor Federico, dos votos; y el número 15. Martínez Delgadillo María 

Luisa, tres votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consecuentemente, pasan a la 

ronda final: Roberto Gómez Argüello y María Luisa Martínez Delgadillo. 

Proceda, señor secretario. 

Puede recoger, señor secretario. 

 

Compañera escrutadora, compañero escrutador, por favor, antes de 

proceder al escrutinio existe la posibilidad por estar solamente  hoy el 

Pleno con diez integrantes, pudiera darse como resultado cinco y cinco; 

yo me permito proponer que si así sucediera se incluyera a las dos 

personas para comparecer. 

¿Estarían de acuerdo? 

 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

Bien, señor secretario, marque. 

Las hojas para cómputo. ¿Sí alcanzan? 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí, señor 

presidente, gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, tarjeta número 1 a la ministra. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  15: Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  15: Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 2, ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  2: 15: Martínez Delgadillo María 

Luisa. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 3, señora ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrado) 

15: Martínez Delgadillo María Luisa. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  15: Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 4, señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Tarjetón número 4: 15: Martínez 

Delgadillo María Luisa. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Tarjetón número 15: 

Martínez Delgadillo María Luisa. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón 5, señora ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Gómez Argüello Roberto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  11: Gómez Argüello Roberto. 

(Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 6, señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  11: Gómez Argüello Roberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  11: Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 7, ministra. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  15: Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  15: Martínez Delgadillo María 

Luisa. (Registrada) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 8, señor ministro. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Número 8. 11: Gómez Argüello 

Roberto. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  11: Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministra, tarjetón número 9. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  11: Gómez Argüello 

Roberto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  11: Gómez Argüello Roberto. 

(Registrado) 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 10. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO:  Tarjetón número 10. 11: Gómez 

Argüello Roberto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  11: Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado). Empatado. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: De acuerdo con la regla aprobada 

por el Pleno previamente, se considera que habiéndose dado un empate 

en el quinto lugar de esta terna, las dos personas ingresan al grupo que 

se convierte en sexteta y los seis deberán comparecer en la fecha que 

ya está previamente señalada, para que sea sobre seis, de los que se 

seleccione el Consejero que tenemos que designar para integrar al 

Consejo de la Judicatura. 

SEÑOR MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ:  ¿Nos dice los cinco 

nombres? 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¡Ah! Por favor, naturalmente y en 

orden alfabético, señor secretario si nos dice los seis nombres de 

quienes integran a este grupo de semifinalistas. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí señor. 

8: Esquinca Muñoa César. 

11: Gómez Argüello Roberto. 

15: Martínez Delgadillo María Luisa. 

17: Navarro Hidalgo Berta Alfonsina. 

18: Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

25: Vázquez Marín Oscar. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. 

 

Habiéndose desahogado los puntos previstos para esta sesión, se cita a 

la que tendrá lugar el día de mañana a las once en punto. 
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Esta sesión se levanta. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:00 HORAS). 

 


